
Los trabajos deberán presentarse en formato de folio A-4 ó A-3 admitiendo trabajos realizados a
ordenador y/o montajes de fotografías, recortes de prensa.. Relacionados con el tema del concurso.

El cartel deberá ser original debiendo incluir obligatoriamente el slogan:
“15 de Marzo, Día Mundial de los Derechos del Consumidor”.

Por detrás del mismo, aparecerá el nombre, apellidos, curso y colegio del autor. En el caso de las dos
últimas categorías, sólo tiene que aparecer datos personales y población.

Los trabajos deberán ser entregados o enviados por correo hasta el
en las instalaciones de la Escuela Permanente de Consumo, a la dirección:

Martes de 16 de marzo de 2010

ESCUELA PERMANENTE DE CONSUMO
Avda. de la Constitución, 13

10190 Casar de Cáceres. Cáceres

Podrán participar todos los niñ@s y jóvenes de cualquier centro educativo, asociación o colectivo de
la comarca en las siguientes modalidades:

* 1ª Categoría:  Educación Infantil.

* 2ª Categoría:  1 - 2 - 3 de Educación Primaria.o o o

* 3ª Categoría:  4 - 5 - 6 de Educación Primaria.o o o

* 4ª Categoría:  1 -  2 -  3 y  4 de Educación Secundaria y  1 -  2 Bachilleratoo o o o o o

5ª Categoría:  Personal Docente.*

Categoría “Libre”: Adolescentes y jóvenes a partir de 14 años en Centros de Ocio, Puntos de
Información Juvenil, Asociaciones de Amas de Casa, Mayores....

*

PREMIOS

BASES

* 1ª - 2ª - 3ª - 4ª Categoría: Lote de Material Escolar.

* 5ª Categoría: Obsequio para los premiados.

Se otorgarán dos premios por categorías. El fallo del Jurado será comunicado telefónicamente al Centro
Educativo  y en las dos últimas categorías a los premiados, siendo la entrega de los mismos en fecha por
determinar.

* Categoría “Sin Barreras”: Alumnos de Educación Especial y otros colectivos de Personas
Discapacitadas.

* Categoría Libre y Sin Barreras: Obsequio para los premiados.

TEMA: “¿QUÉ HAGO  PARA  FRENAR EL CAMBIO CLIMÁTICO?”


